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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/011/2024
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800002924

En  la Gudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día seis de
febrero  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  lvI.D.  Gonzalo  Hernán   Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada    por   el    Enlace    de   Transparencia    de    la    Dirección    de    Finanzas,    mediante    oficio
DF/UAJ/0036/2024.  para  la  atencjón  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,  realizada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con  número de folio 271473800002924,  generado
a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  control  interno
C OTA I P/0029/2024 ,  bajo e l s ig u ie nte : -------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnsta]ación de la sesjón.
3.    Lectura y aprobación en su  caso,  del  orden  del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DF/UAJ/0036/2024,  remitido  por el  Enlace  de Transparencia  de  la
Dirección   de   Finanzas,   para   estar  en   condiciones   de   dar  respuesta   al   requerimiento   de
información   con   número   de   folio   271473800002924   solicitado   a   través   de   la   Plataforma
Nacional    de    Transparencia,    la    cual    fue    radícada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0029/2024.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de lasesión.

Desahogo dei orden del día                                               4

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Ce ntro .------------------------------------------------------------------------------------------..-- __-________.

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del dia seis de febrero de dos mil veinticuatro,
se declara instalada la Sesión  Extraordi.naria de este Comité de Transparencia:  ------------------------
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3.-Lectura y apíobación en su caso,  del orden del  día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual  somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------_-.-.-.---______

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800002924   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0029/2024.    Del    análisis    a   las   documentales    susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenc.iales,  solicitada  por el  Enlace  de  Transparencia  de  la  Dirección  de  Finanzas  a  través  del
oficio DF/UAJ/0036/2024,  se observa que éstos contienen datos de acceso restringido,  solicitando la
intervención del  Comité de Transparencia,  para los efectos de que  previo análisis,  se pronuncie sobre
s u  cl a sifi caci ó n .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que,  en  desahogo  de  este  punto del  orden  del día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede,  susceptibles de ser clasificados como confidenciales .--------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -  Con   fecha  29  de  enero  de  2024,   Ia   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800002924
realizada    mediante    la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    consistente   en    "favor   de
entregarme el recibo de pago de aguinaldo correspondiente a 2023 a nombre del edil y en
su caso, si existe un recibo simple o compensación de aguinaldo tambien entregarlo. Medio
de notificación. -Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT" (Sic), a  la cual  le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0029/2024 .----------

DOS.-Con  fundamento  en  el  artículo  137 de  la  Ley de transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Finanzas  quien
mediante oficio DF/UAJ/0036/2024, de fecha 01  de febrero de 2024,  recibido en la Coordinación
deTransparenciayAccesoalalnformaciónpública,alasl4:15horasdeldíaoldefebre=2Z+
del  año en curso, atendió dicha solicitud en  los términos siguientes:
".   Al  respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de Tabasco;  102  y

demás relativos y aplicables del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro, Tabasco,  así como para
dar  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  artículo  45.  fracciones  11  y  lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública: 49, 50 frac€ión  111, Xl , XV y Xvll y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Pública del
Estado  de Tabasco  (LTAIPEl);  esta  Dirección  de  Finanzas infoma,  se  adjunta  la  infomación  solicitada  consistente en  01
recibo  de  pago  de  nómina  por  concepto  de  aguinaldo  2023  y  01   recibo  de  pago  de  compensación   por  desempeño
correspondiente al aguinaldo 2023,  ambos a nombre  de la  C.  Yolanda del  Carmen  Osuna  Huerta,  Presidenta Municipal  del
H    Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  en  archivo  digital  en  formatQ  PDF  cc)nstante  de  dos  (02)  fojas,  mismos  que
presentan  información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  por  contener  datos  personale§  que  hacen  a  una
ri eeT idemcada o ldehcablo, _qt-como: Nihom de et"T. CTve Únp cle ,RTdp.d? Pd*ti (.C.t!R,P).y
Reaistro  Federal  de  Contribuventes  (RFC).  motivo  por el  cual,  de  conformidad  con  los  artículos 48,  fraccion  11  y  143  de  la
LTAIPET,   me  permito  solicitarle  su  amable  gestión  para  que  la  información  requerida  por  el  solicitante  sea  sometida  a
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consideración  del  Comité  de Transparencia  de este  H.  Ayuntamiento,  para  la  aprobación  de  la  documentación  en  versión
pública,  y que se relaciona a continuación:

Yolanda del Carmen Osuna Huerta Datos susceptibles de clasificar

01  Recibo de  pago de  aguinaldo  2023

>  Número de empleado.

>  Clave  Unica  de  Registro  Poblacional  (CURP)

>  Registro  Federal  de  Conmbuyentes (RFC).

01  Recibo de pago de compensación  por desempeño
>  Registro  Federal  de  Contribuyentes (RFC).

correspondiente al  aguinaldo  2023

."  (sic) .------------------------------------------------------------------------------------------------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0111/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del  oficio  DF/UAJ/0036/2024, se proceda en  términos de  lo previsto en  los artículos 43 y
44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48
fracción  11  de  !a  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su  clasificación y elaboración en versión púbiica.

CONSIDERANDO

1.-De  conformk]ad  con  Los  artíc"Ios 43,  44  fracción  [ y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a La
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es competente para
conocer y resoLver en cuanto a  la clasificación de la información v elaboración en versión  Dública,
de los documentos señaLados en los Antecedentes de La presente acta, remitidas a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  por La  Dirección  de  Finanzas,  a través de
su  similar  DFWAJ/0036/2024,  para  la  atención  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública
con  número de folio 271473800002924.

':g'3:ehf::T,:taedr&

11.- Este Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la  petición de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a !a  lnformación  Pública,  en  cuanto a  la respuesta  proporcionada  por la
Dirección  de Finanzas a través del oficio  DF/UAJ/0036/2024,  procede  a  realizar el análisis de  la
información   susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial   y   advierte   que   la   información
proporcioriada  para  dar  respuesta  al  pedimento  informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como c,onfidenciales,  es decir,  son datos correspcmdientes a terceras personas,  que
las  hacen  susceptibles de  ser identificadas o  identiffcables.  Por lo que es imprescindible,  someter
a  consideración  de este Comité de Transparencia,  su  correspondiente clasificación
con  lo  siguiente:

FOLIO:, 271473800002924

"favor de entregarme el recibo de pago de aguinaldo correspondiente a 2023 a nombre del
edil  y  en  su  casot  si  existe  un  recibo  simple  o  compensación  de  aguinaldo  tambien
entregarlo" (Sic), documentos al cual se le deberán proteger los datos confidenciales contenidos
en  los  mismos,  de conformidad  con  lo  establecido en  el  párrafo  segundo  del artículo  7 de  la  Ley
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de
manera    vinculante,    las    resoluciones    emitidas    al    respecto,    por    el    lnstituto    Nacional    de
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Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y   Protección   de   Datos   Personales   que   se   citan   a
continuación:

Descripción del documento lnformación  susceptjble  de  ser  clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es imprescindible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en   los  siguientes
términos:

"Recibos de pago de aguinaldo 2023:

>     Recibo  de  pago  de  aguinaldo
2023

>     Recibo          de          pago          de
compensación  por desempeño
correspondiente   al   aguinaldo
2023„

/Número   de   empleado.   -   Se   trata   de   un   código
identificador  para  uso  exclusivo  del  empleado  que,  de
vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su
firma y/o su foto, lo hace identificable plenamente, y con
el  mismo se puede tener accesc) a diversa  información,
Ínclusive a  sus datos personales.

/Número   de   lD   de   empleado.   -   Este   Comité   de
Transparencía      considera      que      el       número      de
identificacjón   (lD)   se  trata   de   un   código   identificador

para  uso  exclusivo  del  empleado  que,  de  vincularse  o
relacionarse el  nombre de su titular con  su firma y/o su
foto,  lo  hace  identiflcable  plenamente,  y  con  el  mismo
se  puede tener acceso  a diversa  información,  inclusive
a sus datos personales,  por lo que debe clasificarse en
términos artículo  116  primer párrafo de  la  LGTAIP.

/Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.). -Es una
clave de carácter fiscal,  única e irrepetible,  que permite
identificar al titular,  su  edad y fecha  de  nacimiento,  por
lo que es un dato personal de carácter confidencial.

/Clave  única  de  Registro  de  Población  (C.U.R.P.).  -
Se integra  por datos personales que sólo conciemen al
particular titular de  la  misma,  como  lo  son  su  nombre,
apellidos,  fecha  de  nacimiento,  ]ugar  de  nacimiento  y
sexo.     Dichos    datos,     constituyen    información    que
distingue  plenamente a una persona fisica del  resto de
los   habitantes   del   país,   por   1o   que   la   CURP   está
considerada como Ínfomació`n confidencial.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de  §er
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e  identificable,  y su  divulgación y publicación  requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resanarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identmcada e k]entificable y que la Protección de Datos Personales es
la  garantía de tutela  de la  privacidad de  Datos  Personales  en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son.  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona  (todo ser humano),  el
registro federal  de  causantes  (R.F.C.), la  clave  única  de  registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datcs Personah3s en Posesión dé los Sujetcm Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tmlar,  o  cuya
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utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Pa±§
Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  mstorial  credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
consentiímiento expreso de su títular. ~ --------------------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los   Estados   Unidos   Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,   de   la  Constitución
Política  del  Estado  Líbre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24  fraccíón  1  y  VI,  43,  44
fracción  1 y 11,116,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; artículos
1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero  de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencja,  Acceso  a  la
lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   prodedente
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confidencial

confirmar  la
elaboración en versión

g#:nds°d'e°memnTo'R==#;:m¥endt::q±]mJ±y_CmmeaclónDord"mph_oL±!2!dé5E
IV.-  Por lo antes  expuesto y fundado,  después del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

PRJMERO,;:,-Se confirma la clasificación de la jnformación en la modalidad de confidencial
elabora¿Ñ6ói-e; versión ública de los recibos odea uinaldo ensación

versión  pública  queel  considerando  11  de  la  presente  Acta,desemDeño  2023,  descritos  en
deberái réalizarse tomqndo en cuenta  lo señalado en dicho cc;nsiderando .--------------- i -------- |--i ----

:,e:s:e:t:?::-,-:::|:m::nr::r:u|yi:i::nareTd::í;iaLd:ei;:,::a:Óoide':c:ocj#e:n:cí::a,niia:.r::n:c!:ó:ce:F,;éAr:c::n:t#:,:cii¿í
del docume`rito`sé-ñalado en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Dirección, por ser
el área responsable de la información del interés del solicitante, deberá elaborar en términos
de lo aquí señalado, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,
asi  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  lós  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación   en  versíón   pública,   deberá   contener  una   leyenda  ya  sea  en  caratula  o  colofón
señalando los datos siguientes:

1.        EI Nombredel área del cual estitularquien clasifica.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32  , w.villahemosa,aob.mx
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''2024:  Año de Felipe Carri/lo  Puerio.

Benemérito del  Proletariado,  Revcjlucionario

v  Defensor de/  Mavab".

COMITÉ DE TRANSPARENC!A

11.        La  identificación  del documento del que se elabora lg yersión  pp_bl!c_a_.
i'i'i.      -i:a;i:á.¿-;ó =ec¿i-ones ciasificadas,?sí cpTo l?s_p_á_g.i_n_aLs_q:=:= :o*!^fp:^m.a::
¡,V.      LÉ:u.náua,;:náov,¿vgv:¡.Í.;ó¡;;;n_do_ó, _nori,bre de¡ o,rdpnaí¡e.nto, _ P± ¡_oS_a_rí~C~u±^S,:r^as::ó^nnt^e.s];'ú;r_áft(-sj'-áo';ab_aée en  los cueles ?e sustente la c,asificación;  así  Como las razones o

v      C:::%as:ae;C?:t%ruede%%=r°F:r'%am:Su#óagrafa_de q!ie.n clpsifica_
úi     'E::hu;;.ni:¿r¿-á¿i'aátá de ia sesió;de comité donde se aprobó ia versión púbiica.

TERCERO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   emitir  el  correspondiente  acuerdo,   al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,   así  como  la
respuesta  otorgada  por el  titular de  la  Dirección  de  Finanzas,  así  como  la  versión  pública  de  los
documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta .------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie nte  p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,
se  procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  s.iendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------------------------------------

ntamiento Constitucional
Tabasco.del  Municipio de Centro,

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayu

~,

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Secretario

`=,
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal


